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DE LÁ PROVINCIA ^ E : L E 0 N 
, ADTKRTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea.:Alcaldes-7 Sectetanoe reci-
baa los númenw del BOLETÍN que conespondan al 
dietrito, diapondrin'qne le «je un' ejemplar, en el ai-
tío de eostombre donae permanecerá haflta el recibo 
del número siguiente. ••• : . . 

• Loa Sacntanoa cuidaran de conservar.loa B o u -
TINBS coleccionados ordenadamente -para • an anena-
dernaoion que deberá Tenflcaraé .cada año.-.'. - -

SK PCBLICA LOS LUNÍS, MIÍRGOLIS i VIERNES: . 

Se suscribe en la Imprenta de la DITUTACIOH PaoTincuL á 1 peaata» 
50 eíntimoa el trimestre J 12 peseta» 50 cíhtiaioe al semestre, ftgtr 
do» al solicitar la iuscncion.- 1 

Número» sueltos 25 C*I««IM iefmla. . . • 

A D V E R T E R I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de laa Autondadee, escepto Its ; 
que sean & instancia de parte no pobre, se mnrta-r-
rén oficialmente; asimismo cualquier, anuncio , con-, i 
cerniente al servicio nacional, que-dimane de la» .. 
mísmaaj lo de interés particular préyio. el pago de j -
25 (topeseta, por eada línea de inserción.. . 

PARTE'OFICIAL. 

. (Gacetadel,'día,8lde Octubre.)41 • -

* miBIRCU-'- WL' COHSUO DI URISTMS. R. 

SS:;-MM: el- ReyiD:"'Alfónso y la' 
Reina DoüáMam Cristina (Q. D. G.) 
y S.-A; B. la. Senna:' Starínnoesa 
de Astúrias, continúan en esta Cor
te em^aoTedad, en BU, importante 

; salud. •' • ':: • '- • 
De iptual beneficio disfrutan S. M.' 

la Rema-Madre -Doña ¿Isabel,' y 
SS. 'AA. BB.r las infantas- Doña 
Mana Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, T 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN POBUGO. 

. Circular.—Núm. 48.., 

-SI Ilmo.'Sr. Subsecrelano del Mi-
mtteno de la Qolerniuim etn, Mea 
circular de 1° del actual dice d este 
Qohemo ¡0 ¡tte sigue: 

cDe Beal orden, comunicada ̂  por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
sírvase V..S. disponer que por los 
agentes de su autoridad se practi
quen las diligencias oportunas en 
averiguación del paradero de Pedro 
Barzom, soldado francés del IS. ' 
Beguniento de Infantería cuyas se-
fias personales se expresan i conti
nuación, y el cual entró en España 
hace un año próximamente. > 

Lo gve Ae ¡ dispuesto:publicar en el 
BOIBTIN OFICIAL, encargando a los 
Sres. Alcaldes, Gwardta civil y de
mos dependientes de mi autoridad, pro
cedan i averiguar el paradero del ci
tado Pedro Sarmn, poniéndolo en mi 
conocimiento, si fuese habido. 

León Octubre 7 de 1882. 
El Gobarnaáor. 

Eariqaa 4e Mes*. 

>•!'<•••• '• . Señaspersonales. v •• 

. • Pelo -y cejas castaño oscuro, ojos 
azules, frente ancha,1 nariz regular, 
boca pequeña, barba redonda, ros
tro ovalado. Estatura .un metro 64 
centímetros, profesión labrador ,edad 
26 á 27 años 

• " Circular.^-Núm. 49: . . i ' -

^'•'logSrer.'rAlcaldeí^tter-eíto'^pro-. 
vinciaj-;Guardiavcivil y demás deT 
pendientes de mi'autoridad, prac
ticarán-las -mas activas diligencias 

- para la busca y captura de José E s - . 
tevez, cuyas señas se insertan, po
niéndole á mi disposición- sr fuese 
habido 

León Octubre 7 de 1882. .. 
- i . . . -f / .EÍGobintador . : : 

* • Enrlane de Mesa. 

s 
¿ " SeMs de José Estevez. 

- - De 28 á 30 años de edad, estatura 
pequeña - y fornido, - cara' redonda, 
color moreno, ojos azules claros, 
boca y nariz regular, cejas castaño 
oscuro, pelo negro y - algo rizado, 
barba poblada y afeitada. Viste cha
leco, pantalón y chaqueta de tela 
clara, botinas de becerro viejas y 
sombrero hongo negro. 

Senas de la pollina. i . . 

«.•• Edad -7 «Sos,alzada.Sí cuartasy-
mediad-pelo-negro; mohíno. ;Está; 
rozada en el lomo, donde - tiene ::un 
lunar blanco, coi", pelos blancos 
también en la cinchera.- Tiene de 
aparejo una albarda vieja, forro de; 
estopa con un cacho do piel al pare
cer de ciervo, tarra de correa estaré-? 
cha'ír cincha, de cáñamo ancha y 
vieja, cabezón de muía y ronzal de 
cáñamo. 

SECCION DE f OMENTO. 

Negociado de Obras publicas.—Aguas. • 

-Solicitada' por1 el Ayuntamiento 
de Astorga la declaración de - utili
dad publica de las obras de abaste
cimiento de aguas.para dicha ciu
dad, he acordado anunciarlo en este 
periódico oficial, & fin de- que las 
corporaciones o particulares á quie
nes interese puedan . reclamar con
tra el i proyecto presentado dentro 
del plazo de ocho días, que al efecto 
se señalan. . -

León Octubre 6 de' 1882.:. - ,... . 
- E l Golierbador,'',''--

.- Enrique de Mesil. , 

i'Por decreto de esta fecha.heiacor-. .. 
dado admitir la renuncia1 presentar.. -
da en el acto de la demarcacionipor. 
D.- Jerónimo Fernandez Tomé, .don.-
Damel González y D. Frpdán [Val-
deon; de las minas de cobre»carbón', 
y antimonio nombradas La, üasua-
lidad, Derchita y¡VaHema'P.édrosd-; •• 
sitas en término - de Sotillos, Argo-:... 
vejo y, Maraña .respectivamente,:¿-: 
correspondientes á los Ayuntnmien- • -
.tosdeBenuza,.ViU»yandre-yMara— 
.ña, declarando franco y rcgistrable 
el terreno que comprenden; - • ;•«.'•.-

Lo que he dispuesto se inserté en. 
este periódico oficial .-para conocí-: 
miento del publico 
• León 8 de Octubre de'1882. .; 

. .-,'. ,BlOobMnador. * - * ' 
, . Enrique de Mesa. '1 

OFICINAS DE HACIENDA; • - = 

- - DELECACHIS DE HUIEHDi .. 
. -. SE.'LA-. • 

PROVINCIA DE LEON. 

Circular.—Num. 50. • . 

Hallándose depositada por. la. Al-, 
caldia de Valderas,. donde fué en
tregada por el Comandante de la 
Guardia civil del mismo punto, una 
pollina de las señas que á continua
ción se expresa; 1 hace notorio 
por medio del presóte anuncio, pa
ra que llegue. i conocimiento del 
dueño y pueda pasar á recojerla, 
pagando los gastos que con ella se 
hubieran hecho. 

León Octubre 6 de 1882. 
El Oobernaáor, 

Enrique de Mean. 

' Mlaas. -
Por decreto de esta fecha he acor

dado admitir la renuncia presentada1 
en el acto de demarcación porD. Fa
cundo Martínez, vecino de esta ciu
dad, de las minas de plomo non -̂
bradas Mercadillo primero y Concep
ción, altas en término de Villavieja, 
Ayuntamiento de Pnaranza y de 
Gorullón,.Ayuntamiento del mismo 
nombre, declarando franco y regis-
trable el terreno que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del publico -

León 6 de Octubre de 1882. 
El Oobaniador. 

Enrique de Mena. 

FALSIFICACION DE SELLOS. 

La Dirección general de Reutas 
Estancadas dá conocimiento de ha
berse presentado en la. Fábrica Na
cional del Timbre algunos sellos de 
Correos y Telégrafos del precio de 
una peseta que del reconocimiento 
practicado en la misma Fábrica han 
resultado falsos, dando al propio 
tiempo noticia de las diferencias 
mas esenciales que los distinguen ' 
de los legítimos, y que son -las si- -
guientes: ; 

•l." La letra del epígrafe Correos ' 
y Telégrafos es en los falsos mas es
trecha, estando la £ de la -palabra 
Iblegrafos.mstB cerca'del filete. 

2." La letra del epígrafe tlnape~ 
seta es mas alta en los falsos -
... 3.* E l marco del sello varia en 
los falsos, porque en el adorno que 
tiene en sus cuatro ángulos forma
do por ocho hojas,: está . suprimida. 

m 

i 



«na ondulación on cada una do di
chas hojas; y 

4.* El contorno del busto de, 
S. M. varia bastante, y la oreja por 
su parte superior, es menos redon-'; 
da que en los legítimos.' 
.»Y esta. Delegación lo hace públi
co por medio del BOLETÍN OFICIAL á 
los efectos corréspondientés/ encar-i 
gando á los Sres. Alcaldes, Admi-
nistradorss subalternos, Estanque
ros, Inspectores'"do Ja Henta del 
Timbre, de la'Contrinncion Indus-, 
trial y demás quo dqpendeu de mi, 
autoridad, vigilen para impedirla' 
circulación de los citados sellos fal
sos, y. ocúpen los, .que pncuentrén, 
que remitirán á la mismaD ^legá-

• cion con la diligencia en "que conste 
la ocupación,'y la persona 'en cuyo^ 

. poder se hallaren;" para determinar 
lo que córrespondá.*'1 • 

León 6 'dé Octubre dé 1882.'—El ! 
Delegado def ;HaciendáV7 José Pa
lacios.' . ' ' " " ; , v '; t 

, lM"I)frec<km.yenerárde Contriik^ 

/«tó'30'(fe Setiembre illlimo ¡a Seal. 
. órdm siguiinte:hiit.i""-''' ''"ni''''1"'' - •" 
': «El Excrió. Sr. 'Minist'rO'3e''Há-; 

, cie"nda*mé'cbmúnicá,1con •fechâ  SS1: 
i de'Agosto .próximo pasado", la : Real 

orden sigmente:., ,; -..j, 
. limo. Sr.:.He'dadp cuentaáS;,M. • 

• el Rey ;(q. D. g.):del exp'édjente ins
truido en ésa Dirección general con
motivo 'deuná • coinuriicacion dirif, 
gida á e8te:Ministerio por, el Gober ,̂ 
: nador, del Banco de Espoüa,. como 

. BécáuSadoí | general, de,' CbñtribúT':' 
cionés, en solicitud dé que ! le seán; 
admitidos'.en idata interina 'diferenr 
tes recibos •telóriBriós.'-'péridientés -
de. cobro, correspondientes ¡i. los -. 

76, cuyo pOTiojlo es él qué abarca el 
primérjcoñypñip celebrado' entre el 
Est'áHó ̂  él citado Establecimiento, 

. á reserva de examinar los expedien
tes de .< partidas; fallidas :que . sobre 
aquellos se hayan instruido ó se 
instruyan. Bésultándo'quéen dicha: 
comunicación y en apoyo de la pre
tensión antecedente, .alega .el Go-

: bernador del Banco diferentes r á z o -
-nés, basadas principalmente en lo 
ánorinal de las circunstancias' poi
que atravesó, el pais durante este 
periodo; en que la demora én la 
instrucción y. tramitacion de los ex
pedientes de partidas fallidas ha si
do la mayor parte.de, las veces im
putable, niás bien que i , la recau
dación, d los Ayuntamientos que 
retardaron más de lo debido el cum
plimiento del art. 40.de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869; en 
qué lá falencia de lá cantidad que. 
dichos. recibos représentan no ha 
podido acreditarla'con'los oportu
nos expedientes; porque las próro-
gas que para su terminación se con-
cedieron/.especialmente las; de- los 
dos primeros anos de 1868-69 y 
1869̂ 70 sé expidiérbh précisameñtó 
dentro'de 'ésá. época' turbulerita 'y 
de disturbios civiles,' sucediendo lo 
que no podia menos de suceder, es
to es, que espiraban los plazos sin 
haber sidó^osiblc ultimar los expe
dientes, "puesto qüei'áün'cuéndd se 
concédián ,' éstas prórogas, no por 
eso érá posible remover los obstá
culos: que impedían, no ya el .cobro 

de los recibos, sino el llevar á cabo 
los embargos y" la prosecución de, 
los expedientes; en qué en ninguna 
orden ni Instrucción se marca pía-, 
zo para ¡la terminación de, éstos' 
cuando llegan-d tercer grado; y, fi-
nalmente.'.én que existe el prece
dente de haberse hechó una conce
sión idéntica á' lá que ahora se soli-
cita á lá Sociedad recaudadora de 
contribuciones titulada : J?l Crédito 
Comercial. Considérandóqúemuchos 

jlipuesjio 'ca.be'en lo posi-
'bleidesconocer que,-,desdé <el'mes' 
'de' Sétiémbre de 1868 'ái.pri¿cipios 
de 1876, ocurrierori con talfrécúén-
cia sucesos poliiticos'.''e&i*'diferentes 
sentidósi'qüe; llevando lá'péfturba-
cion á la mayorípáifte del terntdrió': 
nacional, ocasionaron,- como consfe/. 
cuencia obligada, la falta de respeto 
á las autoridades legitimas y la ne
cesidad en la, Administración de ha-: 

-cer'concésionés'írlós c'óñtribúyén-
?tes y de: otorgar: arBauco prórogas 
diferentes; para incoar,, instruir y-

•.terminar los expedientes de parti-
idassfallidás.-y-adjudicacion.de hncas. 
á la Hacienda, prórogas que no die-
iron <resultado;tp(jrqúe ni.Ua'' Eecau-
dicion cqriduyq los expedientes 
dentro del. plázo cbncédidó,* ni los 
lAyuntamifentbs lóá"dévoWieron!''cón¡ i 
•lá anticipación- «tecesátiá [para .terr' 
mihárlós despüesidej haher-llchado 

''lM',i«(^to8.(j^e,p(fvi¿ñe.~«^..aTfi-... 
culo 40 de lá ínstr'nccióh " citada dé 

•'3^'.íffi&^SS-ail;18S9,-iiYte:*Ád-'' 
ministfációhes éconómicas^lós een--
surarón tampocoi con la.,actividad 
quesera de desear y les estaba.''recp-
méndada. Considerando qué, ha
biendo' él Bahco'd'é'réalizár todas las' 

. operaciones de la cobranza con ar-

. reglo á las. Instrucciones y Regla-
Imentbs vigentes/ y no fijandóse.eñ 
ninguno de ellos plazo fatal para la 

;terminacion.y^presentacion:,en las 
"oficinas proyinciáles dé. Háciéndá-
•deHós.éxpédieritéaultimadosde/a-
llidpsí de;, territorial;, y'siendo,: por . 
talito, l ^ ^ ' ^ ' ^ t e t ^ r ^ I n c ^ a j B H . 
cioh"'la'^adinisiótí cié 'aquéllos í én • 
cuál^uiéra ^é'pdcá'-siémpré' qüfe'ré- • 
sulten'bien fórmadosV y que las pró- s 

,rogas,!i¡varias :veces' solicitadas: y. 
concedidas,,,np puedon . entenderse.'j 
sinp.pará .no_ cumplir la cláusülaqel 
cólStratP'q.uP pbljg'a al' Bánco'ii'eK-' 

:. trégai' ed ;el tercer mes dé cada* tri-" 
mestio él total cupo que .so.lelhu-
biesé formado por el mismo," ó á j'usT 
tificar que: se hallan instruidos y en 
tramitación los pxpédieñtes réspefe-
tivps por importo de la diferencia 
no ingresada, pero de ningún mo
do para la admisión dé expedientes 
bien instruidos,' porque esto hubiese 
equivalido á lá anulación de un de
recho del Banco y de una obligación 
de la Hacienda, nacidos del contrato 
y dé las- Instrücciónes, yigéntes. 
Considerando además qué no hay 
posibilidad de retrotraer las'cosas al 
estado de que no debieren 'salir, y 
que se. hace absolutamente necesa
rio, adoptar un sistema que, dentre 
de lajusticia 'y de. las, dispósicionés 
vigentés defienda: en conjunto los 
intereses de la Administración y los 
del Banco, único , modo do llegar 
en 'un plazo .relativamente corto 
á la liquidación definitiva de los 
ocho áüos qué comprendo el pri
mer convenio, S. M.'él Rey; do 
acuerdó con: lo'! propuesto per esa 
Direccien y la Intervención gene
ral • de la Administración del Esta
do, se ha servido-resolver: 1.° Que 

so admitan al Banco do España, on 
concepto de data interina, los reci
bos pendiontee decebro de 1870-71 
¿ 187r>-76rcon la precisa obligación • 
de instruir y presentar, dentrqídol 
improrogable plazo de seis meses,' 
los expedientes ejecutivos contra 
los déudóres,' sino sé hallan e i l tra-
mitacidu para que Ij^Delegación' de;: 
Hacienda pueda fallarlos.íexigiendo:' 
préviaménte al BaiícÓ' fcpreséntá%: 
cien de.:los;;ré'cibos talonarios'para 
qué con asistencia"del<Délega'do'del 
Banco se practiqüe^'ante el • de Ha-' 
cienda, un escrupuloso recuento 
por a ñ o s y contribuciones para.ccn-
siderar su importe como data inté-
riná.2.°Qiie se presenten en.las Dé-
legaciones de Hacienda, dentro del 
plazo de treintañlias, con -los- reci-
bosítálonarips correspondientes, los 
.éxgédientés; de partidas fallidas yj 
adjudicación de fincas.á la-Hacien-' 
da delos añós de. 1868-69 y 1866̂  
70 que sé hallen ültiiiiá'dós y qué no 
sé ,'admit¡e'r'otí"ó1 ftieron,'devúeltos. 
por. haberlos .¡.presentado rfue.ra de,, 
plazo, no ''.'comprendiendo.;.en"Slíái! ' 
'ii«£^!f^t^'!.tiS''<{tt»':1&yan^d6'' 
desestimadós.ppr. contener.defectos. 
sustanciálés. St' Que estas prórogas' 
conservan ';elvcarác.ter,,que teman 
las anteriorésri.0 Qué se" declaré 
responsablasiiá los - Ay untamientos 
'de^mpor^gidélos^descubiértóSiqué. 
representen, los expedientes qúe ñó[ 
dev'úelyán'íílá'. Récaudá'ción''cónla': 
dec'lárüció'ii "de '.^áf tidás •fállidás,:'ó.' 
las-cértificációnes dé'fincas para el' 
apremio dé tercer grado:-dentro de ¡ 
los dos meses-siguientés al de su 
entrega, que les coricedé para' los. 
de territorial eVáít. 40 de la. Ins-
•trucciori de 3 dé Diciembre de 1869, 
modificada por Réál'décreto !deo25 
de Agosto de, 187.1:, y.de.los quince/ 
dias spflaladós.para los dé industrial,' 
é n l á Réál' o'rdén'dé'^il^de' Octubre' 
dé"í875;-Mém'p'ré -que no'justifi'qiién. 
plehámentó' qué :hari'(motivado-la'" 
taita causas insuperables y ajenas,d, 
sUiVoluntad:. De Real, órden ..lo cp-
miíhicc d V. I . 'par¿ su ennócimiéh-: | 
to y fines consiguientes.» ' ; ' "•-

Y esta Dirección gAb'tááfi-feHftis-
ladar á'V. S. esta Real órden-nara 
su mas exáoto ,y.'puntual cumpli-
mientp, ha resuelto hacerle la^si-
guientes.-prevenciones: % . y , • \ 

1.' ;. Que .-el plazo ; nuevamente' 
cónesdido,empezaráápentarse-des
de la fechare ésta circular. '• . 
.' '2^;,|p.iie.'dispónga'V: S., sn .pu"-: 
blicácion'en él Bolclin o/iclkí'áé la'; 
provincia liara cónocimiénto!de los 
Ayuntamientos de la-niisma; 

. 3:* '.Que se;atenga•oxtrictamen-r 
te i las prescripciones' qué para la 
admisión de recibos .y'.'eicpediéntés 
se establécéñ 'éh'lá misma, 'cuidan
do que de ningún' modo so admitan 
de nuevo en data interina'recibos 
ciiyo importe figure ya en ella.. 

4.' Que a medida que se presen
ten los expedientes los examine eon 
la brevedad necesaria, átórdárido 
en eada'nnó de ellos la resolución 
que proceda. -. 
, 5. Quo terminado qué sea el 

plazo de treinta dias que se "marca, 
párala admisión déexpédientes cor
respondientes & los afios de 1868-69 
y 69-70 se remita á este Centro un 
estado: detallado., del pormenor que 
constituya la.data.interina admiti
da al Banco de España y' el saldó 
qué'résnlte á: favor del Tesoro du
rante el expresado bienio, debiendo 
formar y enviar Mós mismos datos 
del periodo correspondiente al ter
minar'-'el dé^eis,meses concedido 

para los años restantes del primer 
convenio.» 

. Lo pie se publica en el BOLETÍN 
omciAiijiarp /a debida inteligencia de 
los Áymtaúientos y demás á quienes 
interesa, '¡i . V 

¿ ó * 2 ¡le tétulre <fe>;;1882.—SI. 
Delegado dé 'Eacieiidq, . José Pakcios. 

JUZGADOS. 

" " * • 

Cédula de •citación, ytcmplazíimiento. 
' v 

El Sr. D. Ricardo Enriquez,»Juez 
de primera instancia de esta villa y 
"su pártidp", "én" el r)le¡toi de menor. 
cuantiá'qiié' pende'''¿niro'D. Fran-

• cisco Cuadrado y Kodriguez, veci-
nó 'de la- miyma'y • D.'.FidérNoV'o 

í o l , ::que i lo.és.;'de'j Córúilon.ísobre 
cumplimiento de S unj' cóñtratp, cen' 
fecha-dé este[.dia„y,d iristáncia del 
antedicho.' p.'Wanciscp.í'ha dictado 
la siguiente. 1; 

I V ..\ Pymidencia: • '• 

•• «Villafranca' Octubretres.de.mil 
'ochocientos iochóíita .y. dos. ^ríor 
presentado: únase' con' eCmandá--. 
miéntó diligenciado qué'se .devucl--, 

..vé'á ha áiitpsTde ^sü'j razó.n;:y ^ina 
vez'qúe el démándado''D. Fidel Nô " 
.vo^Pojí vécino de Comilón, nó- ha 
'podidp- ¿ér eitado; y 'emplazado para 
cóntestar á la demandá; i por ser ác-
tualmente desconocido su doniiei-
lio.'.ó puntó deí.residéncia; :en r con- • 
íormidad^cpnjp^dispuestq póriel.ar-;: 
^^/dós^pjt^'.iáieii^'jr-Ááexel-' 
dc ía. vigente Ley de Énjuic'iáóiién-,..' 
'to civil, citesélé.y.^mplá.céséle "por 
medio dé cédúla'qüé se"'fijará'en él 
sitió públicíraé costmñb'férelnsér-
tará en el BOLETÍN oFioiAL.ÍÍé'la pro
vincia, áfin de que-, enijel término 
de nueve dias comparezca on el jui
cio, pues en contrario caso le parará 
el perjuicio d qué .diere lugar. Lo 

"mandó •y,;firmá,.su' soñoría,de que. 
doy. .fé.-^Enriqup^.j—;Ante mí:, Frah-
ciscp.Ag'UstiuBálgpma'.»-."..:.. 

Y para su insercien en el BPLETIN 
'OFICIAL de la provincia, d fin de ci
tar "y emplazar ál';p..' Fidel Novo'. 
Pol, para qué eh el 'píecitatió térr ' 
mino cómpárézcá ante esto Júzg;a-
do en él juicio do que queda liechó 
•mérito, y con el óbjeto que se 
éxprésa, arreglo . la presente cédu
la, previniendo al íepétidp D, Fidel 
Novo Pol, que sino_ comparéciere,' 
lé pai'ánl el perjuicio á que diere 

lugar en derecho. 
Villafranca Óctúbré tres dé mil 

: ochocieutes ochenta y dos.—Fran
cisco Agustín Bálgoma. 
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